
TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015900  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: I.16o.T.9 L (10a.)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE 
QUE LA PERSONA QUE FUE DESPEDIDA SEA MUJER, AUN CUANDO EL DESPIDO SEA 
INJUSTIFICADO, SIN QUE ELLO EXIMA AL TRIBUNAL DE AMPARO DE VERIFICAR 
ÍNTEGRAMENTE LAS ACTUACIONES DEL JUICIO LABORAL A FIN DE CONSTATAR O 
DESCARTAR AQUEL TIPO DE CONDUCTAS. 
 
Si en el juicio laboral, en específico en la demanda, la actora dentro de sus argumentos indica 
que fue despedida injustificadamente, entre otras circunstancias, por ser mujer y que, por 
tanto se violaron en su perjuicio diferentes preceptos de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esos señalamientos, por sí mismos, no conllevan 
estimar que efectivamente se ejerció en su contra violencia de género y discriminación, aun 
cuando se haya acreditado el despido injustificado alegado. Ello, porque en principio, la Junta 
debe analizar la litis en el juicio desde la perspectiva de derechos y obligaciones que 
establecen las normas laborales en las relaciones entre trabajadores y patrones, y a partir de 
ahí resolver el problema sometido a su jurisdicción. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
manifestaciones que formula la quejosa en la demanda de amparo, y conforme al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de las tesis de 
jurisprudencia P./J. 5/2016 (10a.) y 1a./J. 22/2016 (10a.) y aislada 1a. XCIX/2014 (10a.), 
emitidas por el Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respectivamente, el tribunal de amparo debe estudiar las constancias que obran en el juicio 
laboral, a fin de verificar si de ellas se advierte que el patrón desplegó en contra de la 
trabajadora alguna conducta de violencia de género o discriminación, sólo por ser mujer y que 
ello haya derivado en la terminación de la relación laboral. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015899  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.17 K (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL. LOS AGRAVIOS EN LOS 
QUE ÉSTAS SE ALEGUEN DEBEN DECLARARSE INFUNDADOS, SI EL FALLO EMITIDO 
EN AQUÉLLA FUE REVOCADO POR SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Los motivos de disenso tendentes a hacer valer violaciones procesales en la audiencia 
incidental deben declararse infundados, cuando el fallo emitido en ésta fue revocado por 
sentencia definitiva, pues si se parte de que la audiencia incidental goza de características 
similares a las de la constitucional, se tiene que en aquélla rigen, entre otros principios, el de 
indivisibilidad o unidad procesal, conforme al cual, la audiencia incidental constituye 
formalmente un solo acto procesal que, por regla general, debe abrirse, sustanciarse y 
concluirse en un único momento sin la posibilidad de escindirla en sus etapas ni de resolver 
en distintas oportunidades sobre los diversos actos materia de la solicitud de suspensión, o 
respecto de las diversas autoridades responsables de ellos, por lo que al revocarse, lo fallado 
en la audiencia incidental y reponer el procedimiento, lo ahí contenido quedó sin valor y sin 
efectos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015898  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.10 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁCTER LAS "SUPLENCIAS", "DOBLE 
TURNO", "GUARDIAS" O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE LAS PARTES 
ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE EXCEDA DE LA JORNADA 
ORDINARIA Y, POR ENDE, DEBE RETRIBUIRSE CONFORME AL SALARIO PREVISTO 
PARA AQUÉL. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 56, 58, 59, 60, 61, 66, 67, párrafo segundo y 
68 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se advierte que 
por "jornada de trabajo" debe entenderse el tiempo durante el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar su trabajo; de forma que cuando un trabajador prolongue 
su jornada, ya sea antes o después de la ordinaria, deberá obtener la retribución prevista para 
el tiempo extraordinario; consecuentemente, si presta sus servicios en exceso a la jornada 
pactada, esto es, diurna, nocturna o mixta, ya sea para enfrentar las necesidades del patrón o 
para sustituir a otro trabajador, cualquiera que sea su denominación, como puede ser 
"suplencias", "doble turno", "guardias", etcétera, ésta debe considerarse como tiempo 
extraordinario y, por ende, retribuida con base en el salario previsto para él. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015897  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.2o.P.56 P (10a.)  
 
RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN SUS 
DECLARACIONES. AL VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNERABILIDAD QUE LA LLEVARON A 
REALIZARLA. 
 
Los testimonios de las mujeres víctimas en delitos de explotación sexual, como el lenocinio, 
deben analizarse con perspectiva de género, pues de conformidad con los artículos 2, inciso f) 
y 5, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 7, inciso b) y 8, inciso b), de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), de las 
cuales México es Parte, existe la obligación de erradicar la violencia y discriminación contra la 
mujer a través del acceso a la justicia en las prácticas judiciales. En ese sentido, se debe 
poner especial cuidado al ponderar el contexto y los diversos factores de vulnerabilidad que 
hacen a las víctimas más propensas al ilícito, como pueden ser la edad, clase social, 
escolaridad, estado civil, dependientes económicos, ocupación, estatus legal, grupo étnico, 
adicciones y antecedentes de violencia. Lo anterior debido a que en algunos casos, las 
víctimas realizan una imputación a los sujetos activos y, en una diversa ampliación, se 
retractan; o viceversa, inicialmente no arrojan algún señalamiento delictivo sino hasta una 
posterior declaración, entonces el contexto en el que suceden los hechos evidenciará la 
existencia de un factor o una interseccionalidad de factores de vulnerabilidad en las víctimas, 
que arrojarán si existe un motivo para sostener la imputación o, en su caso, la retractación. 
Como ejemplo, una necesidad económica pudiera ser el motivo de ésta, pues la denuncia del 
ilícito en cuestión, implican la pérdida del empleo y el sustento económico. La importancia de 
lo anterior radica en velar por el correcto desarrollo de la mujer libre de violencia, pues no 
obstante que dicha actividad refleje un beneficio para la víctima, no puede justificarse a costa 
de actos que impliquen violencia sexual que afecten a las mujeres. Lo sustentado tiene 
congruencia con la tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL. EL 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL 
SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.", en el sentido de que el principio de inmediatez 
dependerá del análisis que el juzgador realice de las circunstancias que de forma particular 
concurran en el asunto, procurando velar por la razonabilidad del criterio que se adopte. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015896  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.149 A (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL ES LA VÍA 
NECESARIA PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, AL SER LOS JUECES LOS 
FACULTADOS PARA REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O 
DE CONVENCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. 
 
La necesidad del desarrollo de un procedimiento jurisdiccional en el Estado de Guanajuato 
para lograr la protección de la seguridad y certeza jurídicas, así como el respeto a la 
personalidad y a la identidad de las personas transgénero es patente, si se tiene en cuenta 
que, en términos del marco normativo y jurisprudencial prevalente en el Estado Mexicano, las 
únicas autoridades expresamente facultadas para ejercer el control difuso de 
constitucionalidad y/o de convencionalidad de normas generales, son aquellas que realizan 
funciones jurisdiccionales, por lo que la tarea de integración necesaria para modificar las actas 
de nacimiento, a efecto de hacer constar la reasignación sexo-genérica (acorde con lo 
determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el juicio de 
amparo directo 6/2008, en un caso similar), sólo es dable ejercerla a los Jueces locales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa, Civil)  
Tesis: XVI.1o.A.148 A (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO 
CON LA FINALIDAD DE CORREGIR INCONSISTENCIAS DE MENOR IMPORTANCIA EN 
LAS ACTAS QUE EXPIDE EL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NO ES 
EL IDÓNEO PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA 
CONSTAR. 
 
El procedimiento administrativo previsto con la finalidad de corregir inconsistencias de menor 
importancia en las actas que expide el Registro Civil del Estado de Guanajuato, no es el 
idóneo para tutelar el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, por cuanto 
ve a la adecuación entre el sexo legal y el sexo psicológico de una persona, es decir, para 
modificar las actas de nacimiento, a efecto de hacer constar la reasignación sexo-genérica, 
porque la verificación sobre la procedencia de ésta podría requerir un análisis de hechos y 
pruebas que sólo puede ser efectuado por un juzgador. Esto es, dada la trascendencia del 
estado civil de una persona, en relación con su familia y la sociedad, el Estado tiene especial 
interés en determinar con certeza los elementos que lo integran, porque de éstos depende el 
ejercicio de algunos derechos, como son la filiación, la capacidad de ejercicio vinculada con la 
mayoría de edad y el sexo, los que inciden en las relaciones de la persona frente a los demás, 
como ocurre con los derechos familiares, la sucesión, el derecho a recibir alimentos y la 
obligación de otorgarlos, la posibilidad de ocupar cargos públicos, el ejercicio de prerrogativas 
laborales y los derechos políticos; de ahí la necesidad de que, en un procedimiento 
jurisdiccional, se tramite la solicitud de rectificación de los datos esenciales que consten en el 
acta de nacimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A.147 A (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A EFECTO DE 
HACERLA CONSTAR, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO 
ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De conformidad con los artículos 136-A, 138, 139, 140-A y 141 del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, existe un trato diferenciado para las personas transgénero, por cuanto ve al 
procedimiento para modificar las actas de nacimiento, a efecto de hacer constar su 
reasignación sexo-genérica. Esa distinción incide en el derecho de aquéllas a obtener el 
reconocimiento de su identidad de género, pues la legislación estatal civil vigente les obliga a 
acudir a un procedimiento jurisdiccional con esa finalidad, cuando tal exigencia no opera para 
las personas cisgénero. Empero, esa medida legislativa supera el test de proporcionalidad en 
sentido estricto, desarrollado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues aunque está basada en una categoría sospechosa (género), persigue una 
finalidad válida e importante desde el punto de vista constitucional (salvaguardar la seguridad 
y certeza jurídicas de los gobernados, así como el respeto a la personalidad y a la identidad 
tanto de terceros como del titular de los datos del registro), es idónea (la rectificación de un 
acta en dicha vía constituye un trámite riguroso en el que interviene una autoridad 
jurisdiccional para controlar los actos del estado civil y salvaguardar los fines perseguidos) y 
necesaria para cumplir con ese propósito (es ineludible el desarrollo de un procedimiento 
jurisdiccional para lograr la protección de la seguridad jurídica de los gobernados, en relación 
con uno de los elementos que integran su identidad, en consonancia con el derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad); además, la afectación al derecho no es 
desproporcionada en relación con la protección del bien jurídico que la medida pretende 
tutelar (la salvaguarda de la personalidad jurídica, de la seguridad y certeza jurídicas y de la 
identidad del solicitante, es mayor que la limitación que tiene éste de tramitar la modificación 
de un acta en la vía administrativa, porque el fin de la medida también protege la personalidad 
e identidad del propio peticionario, por medio de la tramitación de un procedimiento en el que 
se estudie que su identidad no se alterará o suplantará por otras personas). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.290 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN. SU OBJETO. 
 
La figura de la prescripción está regulada en el título séptimo del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, el cual la define como el medio para adquirir 
bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 
condiciones establecidas por la ley. Dicho ordenamiento dispone dos tipos de prescripción: 1. 
La positiva que es la adquisición de bienes en virtud de la posesión; y, 2. La negativa que es 
la liberación de obligaciones por no exigirse su cumplimiento. En este sentido, la prescripción 
es una institución de orden público, porque es un mecanismo a través del cual el Estado 
impide que los gobernados afecten intereses fundamentales de la sociedad y no puede 
dejarse al arbitrio de los particulares. Ahora, si bien por una parte la legislación ha querido 
sancionar el abandono o desinterés en el ejercicio de un derecho, también ha procurado 
describir en lo posible, los casos en que no cabe suponer desinterés, indiferencia o abandono 
de un derecho por parte de su titular. Esto último cobra sentido, si se considera que la 
voluntad legislativa no es premiar o incentivar el incumplimiento de las obligaciones o el 
apoderamiento de bienes ajenos, sino cuando sea claro que el titular de esos derechos ningún 
interés guarde en conservarlos. De modo que, cuando existan actos o circunstancias que 
hagan suponer que el poseedor de esos derechos conserva interés en mantenerlos, deben 
estimarse interrumpidos los términos para que opere la prescripción, siempre y cuando esos 
actos o circunstancias se lleven a cabo en forma previa a que hubiera transcurrido el plazo de 
prescripción establecido por la ley pues, en caso contrario, y a pesar de la intención del titular 
del derecho reclamado de hacerlo valer, una vez configurada la prescripción por el paso del 
tiempo, no es dable dejarla sin efectos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 15 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015892  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXX.1o.10 P (10a.)  
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES SOBRE LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
INVESTIGAR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN 
DEL AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA ACTITUD PASIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 
Conforme al primer párrafo del precepto mencionado, las determinaciones del Ministerio 
Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de 
oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser notificadas a la víctima u ofendido 
quien las podrá impugnar ante el Juez de control dentro de los diez días posteriores a que 
sean notificadas de dicha resolución. No obstante, cuando el acto reclamado lo constituye la 
actitud pasiva del agente del Ministerio Público en la carpeta de investigación, no se configura 
el supuesto de abstención referido, pues esa forma de terminación de la investigación en 
términos del artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales, necesariamente 
debe consistir en un acto positivo en el que se determine ministerialmente, de manera fundada 
y motivada, que los hechos no fueren constitutivos de delito; o, los antecedentes y datos 
suministrados permitan establecer que la acción penal o la responsabilidad penal del 
imputado se encuentra extinguida. Consecuentemente, si de lo que el quejoso se duele es de 
la dilación injustificada en la resolución de la fase de investigación inicial mediante el dictado 
de una de las cuatro formas de terminación de la investigación que puedan emitirse -
abstención de investigar, archivo temporal, no ejercicio de la acción o aplicación de criterio de 
oportunidad-, es inconcuso que ello hace viable la procedencia del juicio de amparo indirecto 
sin necesidad de agotar previamente el medio de impugnación indicado, al actualizarse la 
hipótesis a que se refiere el artículo 107, fracción VII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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INFORME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO INADVIERTE QUE SU CONTENIDO 
ES INCONGRUENTE CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRECISADOS EN LA DEMANDA 
DE AMPARO Y, POR ELLO, OMITE REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
SU ACLARACIÓN, ESA CIRCUNSTANCIA CONDUCE A REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO 
Y, EN SU CASO, SE REMITAN LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 75, 76 y 117 de la Ley de Amparo deriva, 
entre otras cuestiones, que en el informe justificado deben exponerse las razones y 
fundamentos que se estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio, y la 
constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y anexar copia certificada de las constancias 
necesarias para apoyarlo. Ahora bien, para determinar la existencia de los actos reclamados 
es necesario que en el informe justificado la responsable se refiera con precisión y de manera 
particular a cada uno de los que detalle el quejoso; de otra manera, generaría incertidumbre 
sobre lo que debiera tenerse por probado y no habría condiciones para emitir pronunciamiento 
alguno, al no quedar claramente fijada la litis constitucional. Lo anterior adquiere relevancia, 
pues a fin de resolver lo efectivamente planteado, el Juez Federal está obligado a analizar 
íntegramente los argumentos contenidos en la demanda y las demás constancias de autos 
que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como el acto reclamado, el informe 
justificado y las pruebas aportadas; de ahí la necesidad de que exista congruencia entre lo 
reclamado por el quejoso en su demanda, con lo manifestado en relación con tal aspecto por 
las responsables en el informe justificado, incluso, lo contenido en lo que la responsable 
acompañe como anexo a su informe; de no ser así, surge la facultad del Juez para requerir a 
las responsables, a fin de que aclaren el informe justificado, ante la incoincidencia de lo que 
en éste se señale con lo que se aduzca en la demanda, pues si por inadvertirlo omite hacerlo, 
esa circunstancia conduce a revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del 
procedimiento para que requiera a las responsables que aclaren las incongruencias 
advertidas en su informe justificado y, en su caso, remitan las constancias que lo justifiquen. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ATENTO AL PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ 
OBLIGADO A NOTIFICAR PERSONALMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
En términos del artículo 208, fracción II, de la Ley de Amparo, tratándose del incidente por 
exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, el órgano judicial señalará fecha para 
la audiencia dentro de diez días y requerirá a la autoridad responsable para que rinda su 
informe en el plazo de tres días; luego, dicho precepto obliga a los órganos judiciales a actuar 
con celeridad, al no establecerse una obligación para el Juez Federal de notificar 
personalmente los informes de las autoridades responsables a los inconformes, por lo que, 
atento a ese principio, dicho juzgador no está obligado a realizarlo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE ESTABLECEN UNA SANCIÓN MÁS SEVERA QUE 
LA PREVISTA PARA EL TIPO BÁSICO (PRIMER PÁRRAFO DE DICHO NUMERAL), 
ENTRE ELLAS, LA FRACCIÓN VII, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo citado establece una sanción de ocho a doce años de prisión y de mil a mil 
quinientos días multa para el tipo básico de extorsión; luego, sus diversas fracciones prevén 
determinadas circunstancias que pueden concurrir en la comisión del delito, relativas a la 
manera en que se ostenta el activo, número de intervinientes armados o con objetos 
peligrosos, medios comisivos, calidad específica en el pasivo y en el activo, relación entre el 
agente del ilícito y la víctima, y la pretensión de que el agresor manifieste su interés de 
continuar obteniendo un beneficio por concepto de cobro de cuotas o prestaciones. Ahora 
bien, de la comparación del tipo básico y de las diferentes hipótesis contenidas en las 
fracciones aludidas, entre ellas la VII, se concluye que aun cuando ésta prevé una sanción 
más severa que la prevista para el tipo básico de extorsión (cuarenta a setenta años de prisión 
o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa), en caso de actualizarse alguna de 
las circunstancias que la propia fracción establece, no conlleva la imposición de una penalidad 
doble o una recalificación sobre un mismo hecho, lo cual está prohibido por el artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atento al principio non bis in idem, 
pues el legislador previó una agravación de la conducta, en uso de su libertad configurativa de 
creación de la norma, esto es, existe un incremento del reproche jurídico penal que obedece a 
la actualización de determinadas circunstancias que concurren en la comisión del delito, que 
configuran la agravante y la sanción. Además, porque de colmarse alguna de las hipótesis 
comprendidas en dicha fracción (amenazas de muerte al pasivo o a un tercero, intimidación 
y/o violencia, etcétera), la pena agravada será la prevista en ésta, lo que excluye la aplicación 
de la punibilidad señalada en el primer párrafo del artículo 266 citado, correspondiente al tipo 
básico de extorsión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
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CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DECLARAR EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. SI YA TRANSCURRIÓ LA FECHA DE LA COMPARECENCIA, 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 33/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 622, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 
2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de título y 
subtítulo: "ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y COMPARECENCIA DE UN TESTIGO DE CARGO. 
NO OPERA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, SI DURANTE LA INSTRUCCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE ACTUALIZA EL DÍA SEÑALADO PARA EL DESAHOGO DE LA 
DILIGENCIA DE INTERROGATORIOS.", el hecho de que haya transcurrido la fecha de la 
citación con el objeto de que el inculpado se apersone ante la autoridad ministerial para 
conocer la imputación que obra en su contra y, de ser el caso, rendir su declaración respecto 
a los hechos, no debe considerarse como un acto consumado, pues no implica que el acto 
reclamado dejara de existir o el objeto de éste, ya que si fuera así, la sola llegada de la fecha 
daría por extinguida la facultad de la autoridad ministerial de citar al gobernado en una 
averiguación previa, pues el verdadero objeto de la citación no consiste en que tenga lugar 
una diligencia en fecha y hora determinadas, sino en obtener la comparecencia de la persona 
ante la autoridad ministerial para que conozca los hechos que se investigan y, de ser el caso, 
rinda su declaración. En este orden, procede conceder la suspensión definitiva respecto del 
citatorio emitido por la autoridad investigadora, a efecto de que las cosas permanezcan en el 
estado que actualmente guardan, esto es, no se ejecuten los actos de molestia reclamados y, 
por tanto, no sea presentado por conducto de la fuerza pública ante la autoridad ministerial 
responsable, hasta en tanto cause ejecutoria la determinación que se dicte en el juicio de 
amparo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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AMPARO DIRECTO. DEBE NEGARSE LA PROTECCIÓN SOLICITADA Y NO SOBRESEER 
EN EL JUICIO, SI DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTE CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
DESTINADO A IMPUGNAR POR VICIOS PROPIOS EL LAUDO RECLAMADO, SI LA 
ILICITUD DE ÉSTE SE HIZO DEPENDER DE LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO. 
 
Si en un juicio de amparo directo en el que consta que en una ejecutoria previa se había 
remitido la demanda y sus anexos al Juez de Distrito para que conociera respecto de la 
legalidad del emplazamiento impugnado como acto destacado, y que una vez que éste 
resolvió desechando, sobreseyendo o negando el amparo, reservó jurisdicción al Tribunal 
Colegiado de Circuito para que analizara el laudo impugnado, en términos del artículo 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo, debe negarse el amparo solicitado, y no sobreseerse en el 
juicio, si de la demanda no se advierte concepto de violación en el que se impugne por vicios 
propios el laudo reclamado, sino que su ilicitud se hace depender de la ilegalidad del 
emplazamiento que, como se dijo, fue materia de análisis por el Juez de Distrito. Lo anterior 
es así, porque para estimar que no se hizo valer concepto de violación para atacar el laudo, 
es preciso analizar en su integridad la demanda de amparo, a fin de cerciorarse si 
efectivamente se formularon o no conceptos de violación para ello, lo que no podría realizarse 
si se decretara el sobreseimiento en el juicio, puesto que esa determinación, por su propia 
naturaleza, implica la omisión total del estudio de la demanda. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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